
Bogotá D.C., SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO

RAD: 13-201818- -00001-0000   Fecha: 2013-10-04 10:23:13

DEP: 10 OFICINAJURIDICA     

10 TRA: 113 DP-CONSULTAS        EVE:  SIN EVENTO

ACT: 440 RESPUESTA           Folios: 1

Señora
ISABEL  MARTINEZ MELGAREJO
isa-martinez21@hotmail.com

Asunto: Radicación: 13-201818- -00001-0000
Trámite: 113
Evento: 0
Actuación: 440
Folios: 1

Estimado(a) Señora:

Con el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, damos respuesta a la comunicación remitida por la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y radicada en esta Entidad con el
número que se indica en el asunto, en los siguientes términos:

1. Objeto de la Consulta

Manifiesta en su escrito lo siguiente: \"(…) yo deseo me indiquen cuál es el Decreto que
regula a las empresas de servicios de telefonía a no amarrar a los usuarios por la
prestación de dicho servicio, es decir, que si yo solicito servicio de telefonía y por
circunstancias adversas que se nos presentan tengo que cancelar dichos servicios tenga
que pagar a la empresa así no lo usen un año de servicio\".

A continuación nos permitimos suministrarle información relevante en relación con el
tema de la consulta, con el fin de brindarle mayores elementos de juicio al respecto. Lo
anterior, teniendo en cuenta que esta oficina mediante un concepto no puede solucionar
situaciones particulares

2. Atribuciones de la Superintendencia de Industria y Comercio en materia de servicios
de telecomunicaciones
 
De acuerdo con las atribuciones conferidas a la Superintendencia de Industria y
Comercio por el Decreto 4886 de 2011, corresponde a esta entidad: (i) Velar por la
observancia de las disposiciones sobre protección al consumidor y los usuarios de los
servicios de telecomunicaciones y dar trámite a las quejas o reclamaciones que se
presenten; (ii) Resolver los recursos de apelación y queja que se interpongan contra las
decisiones adoptadas en primera instancia por los proveedores de los servicios de
telecomunicaciones; (iii) Reconocer los efectos del silencio administrativo positivo en los
casos de solicitudes no atendidas adecuadamente por los proveedores de servicios de
telecomunicaciones dentro del término legal e imponer las sanciones que correspondan
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de acuerdo con la ley; (iv) Imponer, previa investigación, de acuerdo con el
procedimiento aplicable, sanciones por violación de las normas sobre protección al
consumidor y del régimen de protección a usuarios de los servicios de
telecomunicaciones.

Las principales normas que regulan los servicios de comunicaciones en Colombia se
encuentran contenidas en la Ley 1341 de 2009 “Por la cual se definen principios y
conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se
dictan otras disposiciones.”

La normativa aplicable en materia de protección de los usuarios de servicios de
comunicaciones está contenida en la Resolución CRC 3066 de 2011 de la Comisión de
Regulación de Comunicaciones, acto que puede ser consultado en la página de internet,
www.crc.gov.co.

Así mismo, en el título III de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y
Comercio se encuentran las instrucciones impartidas por esta entidad en relación con los
servicios no domiciliarios de telecomunicaciones. La Circular Única puede ser consultada
en nuestra página de internet www.sic.gov.co

2.1. Cláusula de permanencia mínima

El artículo 9 de la Resolución CRC 3066 de 2011, define la cláusula de permanencia así:
Cláusula de permanencia mínima: Estipulación contractual que se pacta por una vez al
inicio del contrato, en los casos expresamente admitidos por la regulación, por medio de
la cual el usuario que celebra el contrato, se obliga a no terminar anticipadamente su
contrato, so pena de tener que pagar los valores que para tales efectos se hayan
pactado en el contrato, los cuales en ningún caso se constituirán en multas o sanciones.
El periodo de permanencia mínima no podrá ser superior a un año, salvo las
excepciones previstas en el artículo 17 de la presente resolución.

En concordancia con lo anterior, el artículo 17 de la precitada resolución, establece lo
siguiente:

Condiciones para el establecimiento de cláusulas de permanencia mínima, valores a
pagar por la terminación anticipada y prórrogas automáticas. Las estipulaciones
relacionadas con valores a pagar por terminación anticipada, cláusulas de permanencia
mínima y prórrogas automáticas, sólo serán aplicables cuando medie aceptación escrita
del usuario que celebró el contrato y sean extendidas en documento aparte.

Las cláusulas de permanencia mínima podrán ser pactadas únicamente cuando se
ofrezcan planes que financien o subsidien el cargo por conexión, equipos terminales u
otros equipos de usuario requeridos para el uso del servicio contratado, o cuando se
incluyan tarifas especiales que impliquen un descuento sustancial, y se pactarán por una
sola vez, al inicio del contrato. El período de permanencia mínima nunca podrá ser
superior a un año, salvo lo previsto en el parágrafo 2° del presente artículo.
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El monto de los valores a pagar por terminación anticipada no podrá ser mayor al saldo
de la financiación o subsidio del cargo por conexión o equipos terminales u otros equipos
requeridos para el uso del servicio contratado, o al descuento sustancial por tarifas
especiales, que generó la cláusula de permanencia mínima.

En cualquier momento, incluido el de la oferta, a través de los mecanismos obligato-rios
de atención al usuario previstos en la presente resolución, debe suministrarse toda la
información asociada a las condiciones en que opera la cláusula de permanencia
mínima, especialmente en lo que a los valores se refiere, en forma clara, transparente,
necesaria, veraz, anterior, simultánea y de todas maneras oportuna, suficiente y
comprobable.

Lo anterior significa que deberá preverse expresamente en el documento antes
mencionado la suma subsidiada o financiada correspondiente al cargo por conexión o
equipos terminales u otros equipos requeridos para el uso del servicio contratado, o la
suma correspondiente al descuento sustancial que hace especial la tarifa ofrecida y la
forma en que operarán los pagos asociados a la terminación anticipada durante el
período de permanencia mínima. 

En cuanto a la tarifa especial, tanto en la oferta como en el contrato, deberá indicarse en
forma separada y discriminada el descuento aplicado al plan, información que deberá
constar dentro del mismo documento que contiene la cláusula de permanencia mínima,
sea este en pesos, porcentajes o unidades de consumo frente a las condiciones del plan
sin cláusula de permanencia mínima, de manera que para el usuario sea claro el ahorro
sustancial del cual se beneficia.

En los contratos con cláusulas de permanencia mínima, en los cuales se pacte la
pró-rroga automática, debe informarse desde el momento de la oferta que, una vez
cumplido el término de la permanencia mínima, se entenderán prorrogadas las
condiciones y términos originalmente pactados, salvo aquellas condiciones asociadas al
valor del subsidio y/o financiamiento del equipo terminal u otros equipos requeridos para
el uso del servicio contratado o del cargo por conexión.

Adicionalmente, al prorrogarse automáticamente el contrato, el usuario que lo celebró no
estará sujeto a la permanencia mínima inicialmente convenida, por lo que tendrá
dere¬cho a terminar el contrato en cualquier momento durante la vigencia de la prórroga
sin que haya lugar al pago de sumas relacionadas con la terminación anticipada del
contrato, salvo que durante dicho período se haya pactado una nueva cláusula de
permanencia mínima en aplicación de lo previsto en el parágrafo 1° del presente artículo.

Parágrafo 1°. Las partes sólo podrán acordar la inclusión de una nueva cláusula de
permanencia mínima, en los términos y condiciones del presente artículo, para el caso
en que el proveedor financie o subsidie un nuevo equipo terminal u otros equipos
requeridos para el uso del servicio contratado. 
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Parágrafo 2°. Como excepción a la regla general, el proveedor que financie o subsidie
equipos terminales requeridos para la contratación del servicio de acceso a Internet,
podrá acordar con el usuario la inclusión de una cláusula de permanencia mínima que en
ningún caso podrá ser superior a treinta y seis (36) meses.

El proveedor, además de lo anterior, debe ofrecer simultáneamente al usuario las
posibles alternativas de contratar los servicios de acceso a Internet con periodos de
permanencia míni¬ma de doce (12) meses y veinticuatro (24) meses, y la información
sobre las condiciones de los precios que aplican en cada caso, cuya elección recae
únicamente en cabeza del usuario.

Por lo anterior, la cláusula de permanencia mínima podrá pactase en los contratos con
los proveedores de servicios de telecomunicaciones, con ciertas condiciones como: (i)
debe mediar aceptación escrita por parte del usuario y se deben extender en documento
aparte, (ii) no podrá exceder de un año, salvo que se financie o subsidie equipos
terminales requeridos para la contratación del servicio de acceso a Internet que podrá
ser hasta por 36 meses (iii) se pactan únicamente cuando se ofrezcan planes que
financien o subsidien el cargo por conexión, equipos terminales u otros equipos de
usuario requeridos para el uso del servicio contratado, o cuando se incluyan tarifas
especiales que impliquen un descuento sustancial y (iv) es obligación de los proveedores
de servicios de comunicaciones informar al usuario el valor a pagar por terminación
anticipada del contrato, el cual no podrá ser mayor al saldo de la financiación o subsidio
del cargo por conexión o equipos terminales u otros equipos requeridos para el uso del
servicio contratado, o al descuento sustancial por tarifas especiales, que generó la
cláusula de permanencia mínima.

Así mismo, cuando se pacte la prórroga automática de la cláusula de permanencia
mínima el usuario podrá dar por terminado el contrato en cualquier momento durante la
vigencia de la misma, sin que proceda el pago de sumas relacionadas con la terminación
anticipada del contrato.

Finalmente, en caso de que el proveedor del servicio financie o subsidie un nuevo equipo
terminal u otros equipos requeridos para el uso del servicio contratado, se podrá acordar
una nueva cláusula de permanencia mínima de conformidad con las normas aplicables.

2.2. Trámite de las peticiones, quejas y recursos
 
El régimen de Protección de usuarios de servicios de comunicaciones (Resolución CRC
3066 de 2011), establece el siguiente procedimiento para las peticiones, quejas y
recursos.

Las peticiones, quejas y recursos que se hagan en relación con las actuaciones de los
proveedores de servicios de comunicaciones se surten, en primera instancia, ante el
proveedor mismo, quien dispone de quince (15) días hábiles contados a partir del día
siguiente de la fecha de su presentación para resolverla.

Si la respuesta dada por el proveedor del servicio no satisface al usuario, podrá
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interponerse el recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a aquél en
que el operador ponga en conocimiento del usuario su decisión, ante el mismo proveedor
del servicio, radicándola en la oficina de PQR o mediante cualquier medio tecnológico o
electrónico dispuesto por el operador para la atención de las mismas. Cualquier
manifestación de inconformidad respecto de la decisión del operador, expresada por el
usuario en las condiciones y dentro del término antes mencionados, debe ser atendida y
tramitada como recurso de reposición.

De conformidad con el artículo 47.2., de la resolución CRC 3066 de 2011, el recurso de
apelación, en los casos que proceda de conformidad con la ley, será presentado de
manera subsidiaria y simultánea al de reposición, a fin que, si la decisión del recurso de
reposición es desfavorable al usuario, el operador lo remita a esta Superintendencia para
resolver el recurso de apelación. 

Es importante aclarar que si la petición, queja o recurso interpuesto ante el proveedor no
es resuelto por éste dentro del los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de
radicación, se podrá invocar el silencio administrativo positivo ante dicho proveedor, esto
es, que se entenderá que la petición, queja o recurso ha sido resuelto en forma favorable
al usuario y, por lo tanto, éste podrá exigir al proveedor, dentro de las 72 horas
siguientes al vencimiento de dicho término, que cumpla con lo solicitado. Si el  proveedor
no accede a ello, el usuario puede acudir ante esta Superintendencia con el objeto que
se obligue a aquél a hacer efectivo el acto presunto.

Como se desprende de lo anterior, corresponde al proveedor del servicio resolver, en
primera instancia, la petición, queja o recurso formulado, dentro del término legal arriba
señalado y, sólo en caso que la respuesta de éste sea desfavorable a los intereses de
los usuarios, corresponderá a la Superintendencia de Industria y Comercio conocer del
asunto, en segunda instancia, con motivo del recurso de apelación.

3. Conclusión

La cláusula de permanencia mínima para los servicios de comunicaciones puede
pactarse siempre y cuando medie aceptación escrita por parte del usuario que suscribió
el contrato y se deben extender en documento aparte; de manera general se pacta por el
término de un (1) año, salvo que se financie o subsidie equipos terminales requeridos
para la contratación del servicio de acceso a Internet que podrá ser hasta por 36 meses,
y procede cuando se ofrezcan planes que financien o subsidien: (i) el cargo por
conexión, (ii) equipos terminales u otros equipos de usuario requeridos para el uso del
servicio contratado, o (iii) cuando se incluyan tarifas especiales que impliquen un
descuento sustancial en el servicio contratado.

La prórroga automática de la cláusula de permanencia mínima podrá pactarse respecto a
las condiciones y términos originalmente pactados, salvo aquellas condiciones asociadas
al valor del subsidio y/o financiamiento del equipo terminal u otros equipos requeridos
para el uso del servicio contratado o del cargo por conexión y el usuario podrá dar por
terminado el contrato en cualquier momento durante la vigencia de la prórroga sin que
proceda el pago de sumas relacionadas con la terminación anticipada del contrato.
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Cualquier inconformidad puede presentar las peticiones, quejas y recursos para la
protección de sus derechos de conformidad con el procedimiento antes señalado.

Si requiere mayor información sobre el desarrollo de nuestras funciones y sobre las
normas objeto de aplicación por parte de esta entidad, puede consultar nuestra página
de internet www.sic.gov.co 

Elaboró: Carolina García
Revisó y Aprobó: William Burgos

Atentamente,

WILLIAM ANTONIO BURGOS DURANGO
Jefe Oficina Asesora Jurídica         
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